
                                            
                  

AJUNTAMENT DE XIRIVELLA 
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Pl. de la Concòrdia, 6 
46950 Xirivella 

Tel. (96)  313 50 50 
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A N U N C I O 
 

Por Resolución de la Concejalía de Planificación y Disciplina Urbanística, proyectos y Participación Ciudadana, se ha 
acordado convocar licitación, mediante procedimiento abierto, para la adjudicación de las obras de adecuación de los 
entornos urbanos de Xirivella. 
 
 1.- Entidad adjudicataria: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Xirivella. 
b) Domicilio: Plaza de la Concordia, nº 6. 
c) Localidad y Código Postal: Xirivella – 46950 
d) Teléfono y Fax: 96.313.50.50 y 96.370.31.79 
 
2.- Objeto del contrato:   
Descripción: adjudicación de las obras de adecuación de los entornos urbanos de Xirivella 
 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:  
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
 
4.-Presupuesto base de licitación: 147.910 euros, IVA incluido. 
 
5.- Garantía provisional: 3.825,25 euros.                                          
 
6.- Obtención de documentación e información:   
a) En el Ayuntamiento de Xirivella,  Gabinete de Información Municipal  
b) Página web municipal. www.xirivella.es 
 
7.- Requisitos específicos del contratista:  
a) Acreditación de la Solvencia económica de la empresa por cualquiera de los medios establecidos en el art.64 de la 

LCSP 
b) Acreditación de la Solvencia técnica por cualquiera de los medios establecidos en el art. 65 de la LCSP 
 
8.- Presentación de ofertas: 
a) Durante el plazo de  13 días naturales a contar del  siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincial. 
b) Documentación a presentar.- La que figura en el pliego de condiciones. 
c) Lugar de presentación.- En el Registro General del Ayuntamiento. 
 
9.- Apertura de ofertas:  
La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 13 horas del siguiente hábil, no sábado, al de finalización del plazo de 
presentación de proposiciones, en el despacho de la Alcaldía y ante la Mesa de Contratación Permanente.  
 
10.- Gastos de anuncios.- A cargo del adjudicatario. 
 
11.- Criterios de adjudicación:  
A) Oferta económica: de 0 a 5.5 puntos 
B) Inversiones de la oferta económica en mejoras propuestas por el licitador: de 0 a 2.5 puntos. 
C) Plan y medidas adicionales de seguridad y salud: de 0 a 2'00 puntos. 

 
Xirivella, 14 de julio de 2010. 

Concejal de Planificación 
y Disciplina Urbanística 

Proyectos y Participación Ciudadana 
 
 
 

Joan Antoni Pérez i Domènech. 
 
 


